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Esta plantilla de Contrato ha sido desarrollada por un grupo internacional de abogados y expertos en MDL. Su objetivo es ser un punto de inicio para la discusión acerca de la venta y compra de Reducciones Certificadas de Emisiones. Se adjunta un Documento Guía, que ofrece comentarios y opciones alternativas de redacción para cada Artículo.

El CERSPA y el Documento Guía son documentos vivos que están disponibles al público y se ampliarán y actualizarán a medida que las regulaciones del MDL vayan evolucionando y que se reciban de los usuarios y revisores sugerencias y términos o condiciones adicionales, según sea necesario. 

El CERSPA y el Documento Guía no pretenden ser una explicación exhaustiva de todas las formas posibles de redactar un Contrato de compra y venta de RCE. Existen otras alternativas que no se presentan en el CERSPA ni discuten en el presente documento. 

Invitamos a los usuarios y revisores a entregar sus comentarios en www.cerspa.org o directamente* al Secretariado de la Iniciativa CERSPA, para su inclusión en la próxima edición del CERSPA y el Documento Guía.

La Iniciativa CERSPA está patrocinada principalmente por la CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES (CII),  miembro del Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo. El financiamiento para esta Iniciativa fue generosamente proporcionado por el Gobierno de la República de Corea, a través del Fondo Fiduciario Corea-CII para el Desarrollo de la PYME, y por el Gobierno de Suiza por medio de la Secretaría de Estado de Asuntos Económicos (SECO) a través del Fondo de Cooperación Técnica para Servicios de Consultoría y Actividades de Capacitación del BID. El Ministerio de Cooperación y Desarrollo Económico (BMZ) de Alemania respalda la Iniciativa CERSPA y apoyará talleres regionales para difundir sus objetivos.
 

Una lista completa de patrocinadores y participantes se incluye al dorso.

EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD: La plantilla del Contrato CERSPA y el Documento Guía sólo reflejan el punto de vista personal de los autores contribuyentes, y no representan necesariamente la visión u opinión de las organizaciones que puedan estar asociadas a ellos. No constituyen ni substituyen un consejo legal y ninguno de los autores contribuyentes asume responsabilidad alguna en relación con ningún error o inexactitud que puedan contener. Quien use la plantilla del Contrato CERSPA o el Documento Guía lo hace bajo su propia responsabilidad. Se deberá solicitar asesoría legal experta antes de utilizar cualquier sección del CERSPA o del Documento Guía.   

*Envíe sus comentarios a: 

Thiago Chagas: t.chagas@climatefocus.com
Charlotte Streck: c.streck@climatefocus.com  

Cathy Lee: cathy@go-worldlee.com
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CONTRATO DE COMPRA Y VENTA DE REDUCCIONES CERTIFICADAS DE EMISIONES 

Entre 
[nombre Vendedor de RCE]

Y

[nombre Comprador de RCE]

CONTRATO DE COMPRA Y VENTA DE REDUCCIONES CERTIFICADAS DE EMISIONES
Se celebra el presente Contrato de Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones (en adelante el Contrato), con fecha [insertar fecha],
ENTRE:

[insertar nombre del Vendedor de RCE] [un/el] [compañía/municipalidad/___] [constituida(o)/establecida(o) en/de] [insertar país], registrada(o) con el No. […], con domicilio en […] (en adelante el Vendedor); y 

[insertar nombre del Comprador de RCE], [un/el] [compañía/fondo/institución financiera] [constituida(o) en/de] [insertar país], registrada(o) con el No. […], con domicilio en […] (en adelante el Comprador); y 
CONSIDERANDO QUE, [Nombre del País Anfitrión] ha ratificado la CMNUCC el [insertar fecha] y ha [ratificado el/ accedido al] Protocolo de Kyoto el [insertar fecha]; y

CONSIDERANDO QUE, el Vendedor tiene la intención de llevar a cabo el Proyecto [insertar nombre], el cual se define en el Anexo 2 como un proyecto bajo el Mecanismo para un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto, y que se espera dé como resultado reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero adicionales a las que pudieran ocurrir en ausencia del Proyecto; y

CONSIDERANDO QUE, el Vendedor desea vender y el Comprador desea comprar Reducciones Certificadas de Emisiones provenientes del Proyecto según los términos y condiciones del presente Contrato; 

POR CONSIGUIENTE, las Partes por la presente acuerdan lo siguiente:

Artículo  I

Interpretaciones

1.01 Interpretación; encabezados; anexos
(a) En el presente Contrato, a menos que se especifique lo contrario, una referencia a:

(i) cualquiera de las Partes incluye los albaceas, administradores, sucesores y designados de dicha Parte, incluida, a título meramente enunciativo, cualquier persona que sea Parte de este Contrato por medio de novación; y

(ii) el singular incluye el plural y viceversa; y
(iii) las palabras “incluido”, “incluye” o “incluyen”, al presentar un ejemplo, tendrán carácter meramente enunciativo y no limitativo; y

(iv) las Reglas del Protocolo de Kyoto incluyen sus modificaciones y nuevas promulgaciones, en su caso, así como cualquier otro tratado que sustituya a dicho Protocolo, y a todas las normas, modalidades, pautas, procedimientos, decisiones y regulaciones (independientemente de su designación) emitidas al amparo de ellas.

(b) La expresión “persona” incluye cualquier persona natural y/o jurídica.

(c) Este Contrato se interpretará de manera tal que sea coherente con las Reglas del Protocolo de Kyoto.  

(d) Los Anexos a este Contrato son parte integral de éste.

(e) Los encabezados de las cláusulas se insertan solamente para facilitar las referencias, y no afectan la interpretación de este Contrato. 

1.02 Definiciones

En este Contrato, las palabras escritas en mayúscula tendrán los significados expresamente establecidos en el cuerpo de este Contrato y en el Anexo 2 de éste.

1.03 Fecha de entrada en vigor
El presente Contrato entrará en vigor en el momento en que lo suscriban las dos partes, con las excepciones previstas en él.

Artículo  II

Condiciones previas
2.01 Condiciones previas
(f) Las estipulaciones de los Artículos III (Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones), 4.01 (Obligación de Entrega), 4.04 (Impuestos y Participación en los Ingresos), 5.01(a), 5.01(b) (Obligaciones del Vendedor), 5.02(a), 5.02(b) (Obligaciones del Comprador), 6.02(a)(ii) (Declaraciones y garantías del Vendedor), 10.01(b) y 10.01(c) (Causales de Incumplimiento) y 11.01 (Terminación al Cumplimiento) están sujetas a que se den las siguientes Condiciones previas en relación al Proyecto: 

(i) el Proyecto deberá haber obtenido el Registro; y 

(ii) el Proyecto deberá haber llegado a la fase de Puesta en Marcha.

(g) El Vendedor deberá hacer todos los esfuerzos razonables para satisfacer de buena fe las Condiciones Previas, tan pronto como sea posible tras la firma del presente Contrato. 

(h) El Comprador deberá hacer todos los esfuerzos razonables para ayudar al Vendedor a conseguir el Registro.

2.02 Fecha para cumplir las Condiciones

A menos que las Partes acuerden otra cosa por escrito, cada una de las Partes tendrá derecho a dar por terminado el presente Contrato sin incurrir en responsabilidad ante la otra Parte si las Condiciones Previas no se cumplen al [insertar fecha].
2.03 Notificaciones respecto a las Condiciones Previas
El Vendedor deberá enviar una notificación por escrito al Comprador tan pronto como:

(i) se cumpla una Condición Previa; o

(j) el Vendedor advierta o tenga razones para creer que no va a atenerse al plazo para cumplir las Condiciones Previas.

Artículo  III

Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones

3.01 Compra y Venta
El Vendedor acuerda vender y el Comprador acuerda comprar:  

(k) las RCE Contratadas, que ascienden a [insertar cantidad fija] o [insertar %] de las RCE generadas por el Proyecto antes del [1 de enero de 2013];  

(l)  [monto neto de Impuestos y Participación en los Ingresos.]

3.02 Precio y Pago 

(m) El Comprador deberá pagar al Vendedor un Precio Unitario [de EUR/USD X] o [el cual será equivalente al x% del Precio Spot] o [el cual será equivalente a EUR/USD X más x% del Precio Spot] o [el cual será equivalente a x% del Precio Spot (si bien el Precio Unitario mínimo será XX y el Precio Unitario máximo será YY)] para cada RCE Contratada Entregada de acuerdo con la cláusula 4.01.

(n) [El Precio Spot se calculará de la siguiente manera:

(i) Si las RCEs son objeto de transacción en el mercado spot en las bolsas de carbono, el precio medio spot de RCE tal y como negociado en la bolsa de carbono con mayor liquidez en el mercado spot de RCE: (A) en los últimos [treinta (30)] Días Hábiles; o en caso de un Causal de Incumplimiento (B) la media del precio spot de RCE en el mes en el cual se produce el Causal de Incumplimiento; o
(ii) Si los RCEs no son negociados en el mercado spot de bolsas de carbono, cada una de las Partes deberá nombrar un corredor [y ambos corredores deberán elegir un tercer corredor independiente]. Se darán instrucciones a los corredores para que coticen el [Precio Spot pagado dos (2) Días Hábiles antes de la Entrega por RCE comparables ya emitidas por la Junta  Ejecutiva] [precio spot promedio durante los últimos doce (12) meses hasta dos (2) Días Hábiles antes de la Entrega por RCE ya emitidas por la Junta Ejecutiva], donde el precio spot es el precio pagado por RCE comparables ya Emitidas y con posibilidad de entrega inmediata. 

(iii) Los corredores elegidos, en el plazo de 15 Días Hábiles desde la recepción de sus instrucciones, comunicarán su cotización de precio, y el Precio Spot referido en la cláusula 3.02(a) será el promedio de estas cotizaciones. Si el Vendedor no nombra un corredor en el plazo de 15 Días Hábiles desde la fecha en que reciba notificación del Comprador de su nominación, se entenderá que el Vendedor renuncia a su derecho de nombrar un corredor, y el Precio Spot se determinará por el corredor nombrado por el Comprador. Si el Comprador no nombra un corredor en el plazo de 15 Días Hábiles desde la fecha en que reciba notificación del Vendedor de su nominación, se entenderá que el Comprador renuncia a su derecho de nombrar un corredor, y el Precio Spot se determinará por el corredor nombrado por el Vendedor.

(o) En caso de que se produzcan, los costos asociados al cálculo del Precio Spot se compartirán a partes iguales por las Partes, incluso si una de las Partes omite nombrar un corredor conforme a la cláusula 3.02(b)(iii).]

(p) El Comprador realizará el Pago Anual de [cantidad neta de todos los Impuestos] al Vendedor en el plazo de [insertar número] Días Hábiles después de: 

(i) la entrega de las RCE Contratadas para ese Año; y 

(ii) la recepción de una factura del Vendedor correspondiente al Pago Anual.

(q) Las comisiones y cargos bancarios serán por cuenta de [el Vendedor / el Comprador / ambas Partes por igual/cada Parte en lo que se refiere a las comisiones y cargos de bancos y bancos intermediarios involucrados por cada Parte.]    

(r) El Pago Anual se calculará como el Precio Unitario pertinente multiplicado por las RCE Contratadas Entregadas ese Año [menos los Costos de Desarrollo del Proyecto que deba pagar el Comprador de acuerdo con la cláusula 4.02 y, con la condición de que el Comprador haya hecho efectivo el Pago por Adelantado de acuerdo con la cláusula 4.03, una cantidad respecto al Pago por Adelantado de acuerdo con la cláusula 4.03(d)].

(s) [Como se estipula en la cláusula 3.03(a)(i) abajo, el Comprador entregará al Vendedor una garantía en forma de una Carta de Crédito por una cantidad equivalente a [insertar cantidad]. Después de cada Pago Anual, el Vendedor acuerda realizar una reducción de la Carta de Crédito por la cantidad del Pago Anual.

(t) Una vez que se hayan recibido todos los pagos sujetos a la garantía anterior, el Vendedor notificará al Comprador y proveedor de la garantía que se ha recibido el Pago Anual final, y dicha notificación constituirá el consentimiento del Vendedor para la cancelación de la Carta de Crédito.]

3.03 Carta de Crédito 

(u) Con el único propósito de asegurar la obligación del Comprador de:

(i) pagar al Vendedor [insertar número de pagos o monto] Pagos Anuales; y 

(ii) pagar a la Institución Financiera el [insertar pago u otra garantía según corresponda],

el Comprador deberá entregar una Carta de Crédito, por su propia cuenta, a favor del Vendedor, en forma satisfactoria para el Vendedor.

(v) La entrega de la Carta de Crédito deberá producirse 10 Días Hábiles después de: 

(i) la notificación del Vendedor al Comprador de que todas las Condiciones Previas [y además de las Condiciones Previas, las siguientes condiciones [insertar cualquier condición adicional]] se han cumplido; o 

(ii) la notificación de la Institución Financiera de que la emisión de una Carta de Crédito es un requisito previo para su intervención en el Acuerdo de Financiamiento.

(w) La Carta de Crédito deberá estar emitida por un banco comercial que tenga su casa matriz en [insertar país] y que tenga una calificación de crédito para su deuda preferente no subordinada a largo plazo sin garantía específica de al menos [por ejemplo: "A1" de Moody's Investors Service].

Artículo  IV


Entrega y costos
4.01 Obligación de Entrega 
(x) Mediante la firma de este Contrato el Vendedor acuerda Entregar las RCE Contratadas al Comprador libres de cualquier reclamación o gravamen o intereses de terceras partes. El Vendedor no incurrirá en obligación o responsabilidad alguna de Entregar más RCE que las RCE Contratadas.

(y) Cada Año el Vendedor Entregará [el 100%] de las RCE generadas desde la última Verificación (o, en el caso de la primera Verificación, desde el Registro) hasta que se haya Entregado la cantidad total de RCE Contratadas] [la Cantidad de Referencia].

(z) La Entrega de RCE Contratadas ocurrirá no más tarde del [insertar fecha] de cada Año.

(aa) El Vendedor deberá notificar al Comprador la Emisión de RCE cada Año. El Comprador deberá notificar al Vendedor la Cuenta de Registro en la cual se realizará la Entrega, no más tarde de [15] días después de recibida la notificación de Emisión del Vendedor. 

(ab) Si el Comprador no designa una Cuenta de Registro de acuerdo con la cláusula 4.01(d) o si la Cuenta de Registro designada por el Comprador no está establecida o no puede recibir RCE [21] días después de la Emisión, se entenderá que el Vendedor ha Entregado las RCE Contratadas [21] días después de la Emisión.

(ac) Si la Entrega de RCE Contratadas ocurre de acuerdo con la cláusula 4.01(e), el Vendedor deberá prestar toda la ayuda razonable al Comprador para transferir las RCE Contratadas a una Cuenta de Registro designada por el Comprador cuando esto sea posible. Dicha ayuda sólo se prestará a solicitud del Comprador y todos los costos externos necesarios en los que incurra el Vendedor serán por cuenta del Comprador.

(ad) Todos los derechos legales y la titularidad real o beneficial de las RCE Contratadas pasarán al Comprador al momento de la Entrega y recepción del pago por parte del Vendedor.    

4.02 Costos

(ae) Cada parte será responsable de pagar sus propios costos y gastos, incluidos los gastos legales en los que incurra en la negociación, preparación y perfeccionamiento del presente Contrato.

(af) [El Comprador se compromete a contribuir al pago de los Costos de Desarrollo del Proyecto como se indica en el Anexo 4.

(ag) El Comprador tendrá derecho a deducir de cada Pago Anual los Costos de Desarrollo de Proyecto que haya desembolsado al Vendedor de acuerdo con la cláusula 4.02(b) y el Anexo 4, en cuotas iguales de hasta [insertar cantidad], hasta que la cantidad total desembolsada en concepto de Costos de Desarrollo del Proyecto según la cláusula 4.02(b) se haya deducido de los Pagos Anuales.] 

4.03 [Pago por Adelantado

(ah) El Comprador se compromete a pagar al Vendedor un Pago por Adelantado por la cantidad de [insertar cantidad] a cuenta de la futura Entrega de las RCE Contratadas. 

(ai) El Pago por Adelantado estará sujeto a las siguientes condiciones:

(i)
Que el Vendedor entregue al Comprador una garantía en forma de una [Carta de Crédito / Garantía de la Casa Matriz / Garantía de Cumplimiento] u otra garantía aceptable para el Comprador, por una suma total equivalente al monto del Pago por Adelantado; [y]

(ii) 
[enumerar otras condiciones que las Partes acuerden, en su caso, por ejemplo Registro.]  

(aj) El Comprador deberá realizar el Pago por Adelantado en el plazo de 30 días desde que se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula 4.03(b).

(ak) El Comprador tendrá derecho a deducir de cada Pago Anual el Pago por Adelantado que haya desembolsado al Vendedor de acuerdo con la cláusula 4.03(c), en cuotas iguales de hasta [insertar cantidad], hasta que la cantidad total desembolsada en concepto de Pago por Adelantado según la cláusula 4.03(c) se haya deducido del Pago Anual. 

(al) Después de cada Pago Anual, el Comprador y el Vendedor acuerdan reducir el monto de la [Carta de Crédito/Garantía de la Casa Matriz / Garantía de Cumplimiento/otra garantía] entregada como garantía del Pago por Adelantado, en la cantidad mencionada en el apartado (d) anterior, deducida del Pago Anual. 

(am) Una vez que satisfecha la totalidad del Pago por Adelantado, el Comprador notificará a [el Banco / la Casa Matriz / u otro garante] que ha recibido del Vendedor la cantidad total del Pago por Adelantado, y dicha notificación constituirá el consentimiento del Comprador para la cancelación de la [Carta de Crédito / Garantía de la Casa Matriz / Garantía de Cumplimiento / otra garantía].

(an) El Comprador sólo podrá ejercer sus derechos bajo la [Carta de Crédito / Garantía de la Casa Matriz / Garantía de Cumplimiento / otra garantía]:

(i) En el caso y en la medida en que todo o una parte del Pago por Adelantado no se haya reembolsado al Comprador como se establece en la cláusula 4.03(d) no más tarde del [insertar fecha]; o

(ii) En caso de una Causal de Incumplimiento como se estipula en la cláusula 10.01, sin que sea remediada según la cláusula 10.02(c).]

4.04 Impuestos y Participación en los Ingresos (Share of Proceeds)

(ao) Cualquier Impuesto por parte del País Anfitrión que grave la actividad del proyecto, el presente Acuerdo, la Entrega de las RCEs Contratadas, o de las reducciones de emisiones será de cuenta del Vendedor. 
(ap) Cualquier Impuesto por parte [la jurisdicción del Comprador y cualquier otra jurisdicción donde el Comprador elige recibir o tener las RCEs Contratadas] que grave la actividad del proyecto, el presente Acuerdo,  la Entrega de las RCEs Contratadas o de las reducciones de emisiones será de cuenta del Comprador
(aq) Cualquier otro Impuesto será soportado por la parte que determine la legislación aplicable.
(ar) Impuesto de Valor Añadido (IVA)
(i) El IVA aplicable a una Entrega o pago será determinado conforme a la ley de la jurisdicción donde se considera que la realización de la transacción gravada a efectos de IVA tiene lugar.
(ii) [Si el IVA gravase la Entrega o los pagos realizados bajo el presente Acuerdo en la jurisdicción del Vendedor, el Comprador abonará al Vendedor una cuantía igual al IVA aplicado, previa entrega por el Vendedor de una factura válida de IVA al Comprador] o [El Vendedor confirmará a través de un certificado de residencia que sus oficinas principales están situadas en [país de residencia del Vendedor], por lo que el Vendedor no está sujeto al IVA (Impuesto sobre el Valor añadido) en [la jurisdicción del Comprador], de tal manera que el IVA sea por cuenta del Comprador.] o [El Vendedor abonará todo IVA impuesto sobre la transferencia de RCEs o reducciones de emisiones al Comprador. Cualquier pago por parte del Comprador será libre de Impuestos.] 
(iii) Cada una de las Partes será responsable de cualquier IVA exigido legalmente en su jurisdicción.
(as) Otros Impuestos y tasas

(i) Conforme a la cláusula 4.04(d) (IVA) cada una de las Partes abonará todo responsable de todo Impuesto o tasa gravado en su jurisdicción y legalmente aplicable en relación con este Acuerdo.
(ii) En el caso de que al Vendedor le sea exigido legalmente el abono de Impuestos que sean responsabilidad del Comprador, el Comprador deberá rembolsar al Vendedor en relación con dichos Impuestos.
(iii) En el caso de que al Comprador le sea exigido legalmente el abono de Impuestos que sean responsabilidad del Vendedor, el Comprador podrá deducir las cuantías satisfechas en concepto de dichos Impuestos de las sumas debidas al Vendedor bajo el presente Acuerdo y el Vendedor deberá rembolsar al Comprador en relación con aquellos Impuestos que no hayan sido deducidos.
(at) El/Las [Vendedor / Comprador se hará cargo de] / [Partes compartirán en partes iguales] cualquier Participación en los Ingresos o cualquier otra deducción o tasa cobrada por la Junta Ejecutiva o la CMNUCC en relación con la Emisión o Entrega de las RCE Contratadas. 

Artículo V

Obligaciones de las Partes

5.01 Obligaciones del Vendedor

El Vendedor, con respecto a las RCE Contratadas, deberá:

(au) Entregar las RCE Contratadas de acuerdo con la cláusula 4.01; y

(av) Asegurarse de que se presente el Informe de Verificación correspondiente a cada [Año] a la Junta Ejecutiva en el plazo de [insertar número] Días Hábiles desde el cierre de ese Año; y

(aw) No crear ni permitir que exista reclamo o Gravamen alguno sobre las RCE Contratadas a ser generadas por el Proyecto; y 

(ax) Llevar a cabo el Proyecto de acuerdo con el Documento de Diseño de Proyecto registrado y las reglas del Protocolo de Kyoto. [; y] 

(ay) [incluir otras obligaciones acordadas por las Partes]. 

5.02 Obligaciones del Comprador 

El Comprador deberá:

(az) Pagar las RCE Contratadas de acuerdo con la cláusula 3.02; y  

(ba) Recibir la entrega y no tomar acción alguna que impida o interfiera con la Entrega de las RCE Contratadas; y

(bb) Mantener fondos suficientes para realizar cualquier pago requerido en virtud del presente Contrato y abstenerse de toda acción que pudiera poner en peligro [el mantenimiento de la Carta de Crédito o] su capacidad para realizar todos los pagos requeridos en virtud del presente Contrato; y

(bc) A pedido del Vendedor, entregar tan pronto como sea posible al Vendedor una copia de su informe financiero anual auditado más reciente preparado de acuerdo con los estándares y las leyes de contabilidad y auditoría de [país del Comprador]. [; y] 

(bd) [incluir otras obligaciones acordadas por las Partes]

Artículo VI

Declaraciones y garantías 

6.01 General

Cada una de las Partes declara y garantiza a la otra Parte, durante la vigencia del presente Contrato, que: 

(be) Se encuentra debidamente constituida y tiene existencia válida con arreglo a la ley de su respectiva jurisdicción; y

(bf) Tiene capacidad y autoridad para suscribir y formalizar el presente Contrato y llevar a cabo las obligaciones que asume en su virtud; y

(bg) Ha tomado y continuará tomando todas las acciones necesarias para satisfacer las Reglas del Protocolo de Kyoto, los requisitos de las leyes locales aplicables y para obtener y mantener todas las aprobaciones requeridas para autorizar la asunción, el cumplimiento y la ejecución de sus obligaciones en virtud del presente Contrato; y

(bh) No está sujeto a sentencia, fallo, orden, demanda, requerimiento judicial o decisión alguna de una autoridad competente (incluida la revocación de consentimiento) que pueda tener un efecto adverso en su capacidad para cumplir y desempeñar sus obligaciones en virtud del presente Contrato; y

(bi) No existe amenaza ni tiene conocimiento de que vaya a iniciarse procedimiento alguno de carácter litigioso, arbitral o administrativo que pueda afectar sustancialmente y de manera adversa su capacidad para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato; y

(bj) La ejecución del presente Contrato y el cumplimiento y observancia de sus términos no deberán estar en conflicto o requerir el consentimiento de persona alguna en virtud de un contrato de préstamo o garantía u otro acuerdo sustancial del que sea Parte; y

(bk) En relación con toda la información factual relevante entregada a la otra Parte, dicha información:

(i) Era exacta o, en el caso de estados financieros, reflejaba fielmente la situación en todos los aspectos sustanciales a la fecha de su preparación; y

(ii) Nada ha ocurrido desde la fecha en que se entregó dicha información factual o se hicieron dichos pronósticos y proyecciones que, si se revelara, pudiera hacer que dicha información factual o, en su caso, dichos pronósticos y proyecciones, en su conjunto, resultaran inexactos o engañosos en forma sustancialmente perjudicial.

6.02 Declaraciones y garantías del Vendedor 

(bl) El Vendedor declara y garantiza que: 

(i) Realizará su mejor esfuerzo para llevar a cabo el Proyecto como se describe en el Documento de Diseño del Proyecto; y

(ii) Cuenta con todos los Consentimientos sustanciales necesarios para cumplir sus obligaciones en virtud del presente Contrato.

(bm) El Vendedor declara y garantiza que, tanto para la Puesta en Marcha del Proyecto como para la Entrega de RCE Contratadas, luego de la debida investigación y según su leal saber, posee todos los derechos respecto de cada una de las RCE y ninguno de sus derechos e intereses respecto de las RCE, ni en su totalidad ni en parte, está sujeto a gravamen a favor de ninguna persona (distinta del Comprador) y que, según su conocimiento, no se ha generado ningún derecho, incluidos derechos de compensación, en relación con ninguna de dichas RCE a favor de ninguna persona.

6.03  Declaraciones y garantías del Comprador 

El Comprador declara y garantiza que, a la fecha del presente Contrato y tanto en la fecha de la Puesta en Marcha como en la de Entrega de las RCE Contratadas, tiene y continuará teniendo suficientes fondos para realizar todos los pagos en virtud del presente Contrato.

Articulo VII

Obligaciones de rendición de informes
7.01 Actualizaciones y notificaciones 

(bn) El Vendedor deberá informar al Comprador si se produce o va a producirse alguna demora sustancial en el progreso de la construcción e implementación del Proyecto que pueda demorar la Puesta en Marcha del Proyecto. 

(bo) Antes de la Puesta en Marcha del Proyecto, el Vendedor informará al Comprador [con periodicidad semestral/anual] sobre el progreso de la construcción del Proyecto. 

(bp) El Vendedor notificará por escrito al Comprador la Puesta en Marcha del Proyecto en el plazo de [15] días desde que ésta tenga lugar. 

(bq) Después de la Puesta en Marcha del Proyecto, el Vendedor notificará al Comprador en el plazo de 15 días en caso de que ocurra cualquiera de las siguientes situaciones:

(i) Cualquier propuesta de modificación sustancial al Proyecto que pueda afectar la generación de RCE; o

(ii) Cualquier cambio sustancial en las circunstancias externas que pueda afectar de manera adversa el funcionamiento y el éxito del Proyecto o la generación de RCE.

(br) En el caso de que cualquiera de las Partes tenga conocimiento o razones para creer que ha ocurrido un hecho que pueda constituir una Causal de Incumplimiento, deberá notificarlo a la otra Parte por escrito inmediatamente.

7.02 Cooperación

(bs) El Vendedor y el Comprador deberán cooperar plenamente para asegurar que se cumpla el objeto del presente Contrato. Con este fin, el Vendedor y el Comprador deberán:

(i) Cada cierto tiempo, a petición de cualquiera de ellos, intercambiar puntos de vista con respecto al progreso del Proyecto, el objeto del presente Contrato y sus respectivas obligaciones en su virtud, y entregar a la otra Parte toda la información relativa al presente que ésta solicite razonablemente; y

(ii) Informarse mutuamente y con prontitud acerca de cualquier condición que interfiera, o amenace con interferir, con los asuntos referidos en la cláusula 7.02(a)(i) anterior.

Artículo VIII

Comunicaciones 
8.01  Comunicaciones respecto a las RCE 

(bt) Las partes acuerdan que el Vendedor será el contacto para todas las comunicaciones respecto al Proyecto con la Junta Ejecutiva de la Secretaría de la CMNUC, en especial con respecto a instrucciones sobre distribución de RCE luego de su Emisión.

(bu) Todas las comunicaciones sustanciales pertinentes cursadas a la Junta Ejecutiva se enviarán con copia al Comprador, y todas las comunicaciones sustanciales pertinentes recibidas de la Junta Ejecutiva se reenviarán puntualmente al Comprador. 

(bv) Toda comunicación enviada a la Junta Ejecutiva o recibida de ella por el Comprador en relación al Proyecto se deberá reenviar prontamente al Vendedor. 

8.02 Participación en el Proyecto

(bw) Con el fin de facilitar la Entrega de RCE, el Vendedor se compromete a: 

(i) Siempre y cuando el Comprador entregue al Vendedor una Carta de Aprobación que permita que el Comprador sea nombrado como Participante en el Proyecto, nombrar al Comprador como Participante en el Proyecto en el Documento de Diseño de Proyecto correspondiente al Proyecto; y

(ii) Cooperar con el Comprador si éste desea recibir las RCE Entregadas en una Cuenta de Registro en un País Anexo I distinto de [insertar país Anexo I].

(bx) El Vendedor y el Comprador se comprometen a cooperar para retirar al Comprador como Participante en el Proyecto en relación con el Proyecto sin demora excesiva luego de la Entrega de todas las RCE Contratadas o de la terminación del presente Contrato.  

(by) El Vendedor y el Comprador acuerdan que se podrán agregar Participantes en el Proyecto adicionales para que el Comprador pueda transferir RCE a sus afiliados directamente, sólo con el consentimiento previo por escrito del Vendedor, que no se podrá denegar sin causa justa. 

Artículo IX

Fuerza Mayor 

9.01 Fuerza Mayor 

El incumplimiento de una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato debido a Fuerza Mayor tendrá las siguientes consecuencias, siempre y cuando la Parte afectada notifique a la otra Parte por escrito, en el plazo de [insertar número] días de tener conocimiento de dicho evento de Fuerza Mayor, la manera y el grado en que prevé que sus obligaciones se vean obstaculizadas o retrasadas por esta causa:

(bz) Sin perjuicio de la cláusula 9.01(d), si ocurre algún retraso, la fecha para el cumplimiento de la obligación afectada se pospondrá en la medida necesaria en virtud de la situación de Fuerza Mayor.

(ca) La Parte afectada no será responsable de ninguna pérdida o daño sufrido o incurrido por la otra Parte como consecuencia del evento de Fuerza Mayor.

(cb) Cada una de las Partes deberá realizar todos los esfuerzos razonables para minimizar los efectos de cualquier evento de Fuerza Mayor.

(cc) Si cualquiera de las obligaciones de una Parte bajo el presente Contrato se pospone por razones de Fuerza Mayor por más de [insertar número] [meses][días], la otra Parte podrá dar por terminado el presente Contrato; y

(i) El Comprador pagará al Vendedor cualquier RCE Contratada Entregada al Comprador por la cual no se haya recibido pago; y 

(ii) El Comprador podrá recuperar del Vendedor, en su caso, los Pagos por Adelantado y los Costos de Desarrollo del Proyecto incurridos por el Comprador pero aún no descontados de los Pagos Anuales en relación con el Proyecto hasta la fecha de finalización.

Artículo X

Causales de Incumplimiento y Recursos 
10.01  Causales de Incumplimiento
(cd) Las siguientes son Causales de Incumplimiento por parte del Vendedor y el Comprador:
(i) disolución, liquidación, insolvencia o quiebra (voluntaria o involuntaria); o

(ii) cambio en la propiedad o en el control que afecte sustancialmente y de manera perjudicial la capacidad de cumplir sus obligaciones en virtud del presente Contrato en la opinión razonable de la otra Parte; o

(iii) incumplimiento sustancial del presente Contrato; o

(iv) entrega intencional o negligente de información o declaraciones que sean sustancialmente falsas o engañosas.

(ce) La Falta de Entrega también constituirá una Causal de Incumplimiento adicional por parte del Vendedor, a menos que el Vendedor proporcione RCE de Reemplazo para evitar dicha Falta de Entrega.

(cf) La Falta de Pago también constituirá una Causal de Incumplimiento por parte del Comprador.

10.02  Notificación y reparación de Causales de Incumplimiento  

(cg) Si cualquiera de las Partes advierte o tiene razones para creer razonablemente que se ha producido o se va a producir cualquiera de las Causales de Incumplimiento especificadas en la cláusula 10.01, ésta lo notificará oportunamente a la otra Parte (la Notificación de Incumplimiento).

(ch) Toda Notificación de Incumplimiento deberá incluir la siguiente información:

(i) Detalles completos de la Causal de Incumplimiento; y

(ii) El plazo en que se prevé que se puede subsanar la Causal de Incumplimiento.

(ci) Si la Parte que ha incurrido en incumplimiento no demuestra que el Causal de Incumplimiento especificado en las cláusulas 10.01(a) (ii), 10.01(b) y  10.01(c) no se ha subsanado en el plazo de 60 días desde la Notificación de Incumplimiento (el Período de Subsanación), la Parte que no se halla en incumplimiento quedará facultada para ejercer las soluciones especificadas en las cláusulas 10.03 y 10.04.

(cj) El Período de Subsanación no será de aplicación a: 
(i) los Causales de Incumplimiento especificados en las cláusulas 10.01(a)(i),(ii), y (iv);

(ii) un Causal de Incumplimiento resultado de un Incumplimiento Intencional in [o negligencia grave].
10.03  Recursos del Comprador en caso de Incumplimiento 

Si el Vendedor incurre en una Causal de Incumplimiento, serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

(ck) Para todas las Causales de Incumplimiento, el Comprador:

(i) Únicamente podrá hacer valer los recursos previstos específicamente en el presente Contrato; y 

(ii) Podrá dar por terminado el presente Contrato a menos que la Causal de Incumplimiento sea una Falta de Entrega, caso en el cual el Comprador sólo podrá dar por terminado el Contrato si la Falta de Entrega ha ocurrido dos (2) Años consecutivos, [y recuperar del Vendedor, en su caso, los Pagos por Adelantado pendientes y los Costos de Desarrollo del Proyecto] [más interés a una tasa fija [EURIBOR][LIBOR][___] más [insertar cantidad]% por año a partir de la fecha en que se hicieron efectivos el Pago por Adelantado y los Costos de Desarrollo del Proyecto].    

(cl) Si la Causal de Incumplimiento es consecuencia de un Incumplimiento de Contrato Intencional [o negligencia grave] por parte del Vendedor, además de los recursos estipulados en la cláusula 10.03(a) el Comprador podrá exigirle al Vendedor: 

(i) Si la Causal de Incumplimiento constituye u ocasiona una Falta de Entrega y el Precio de Mercado es mayor que el Precio Unitario, el pago de la diferencia entre el Precio de Mercado al momento de la Falta de Entrega y el Precio Unitario, multiplicada por el número de RCE pendientes, que se calculará como las RCE Contratadas menos la cantidad real de RCE Entregadas hasta la Causal de Incumplimiento; o

(ii) la Entrega de RCE de Reemplazo; y

(iii) el pago de daños y perjuicios o cualquier otro recurso disponible previsto en la Ley Aplicable. 

10.04   Recursos del Vendedor en caso de Incumplimiento 

(cm) Para todas las Causales de Incumplimiento, el Vendedor:

(i) Únicamente podrá hacer valer los recursos previstos específicamente en el presente Contrato; y

(ii) Podrá dar por terminado este Contrato; y

(iii) Podrá recuperar del Comprador cualquier Pago Anual pendiente más los intereses devengados de acuerdo con la cláusula 10.04(b); o

(iv) Recuperar del Comprador cualquier RCE Entregada al Comprador que se encuentre pendiente de pago. 

(cn) Los intereses pagaderos por el Comprador al Vendedor en virtud de esta cláusula se devengarán a una tasa fija de [EURIBOR][LIBOR][___] más [insertar cantidad]% por año a partir de la fecha de vencimiento del pago.

(co) Si la Causal de Incumplimiento es consecuencia de un Incumplimiento de Contrato Intencional [o negligencia grave] del Comprador, además de la cláusula 10.04(a) y la cláusula 10.04(b), el Vendedor podrá exigirle al Comprador: 
(i) Si la Causal de Incumplimiento constituye u ocasiona una falta de Entrega y el Precio de Mercado es menor que el Precio Unitario, el pago de la diferencia entre el Precio de Mercado al momento de la Falta de Entrega y el Precio Unitario, multiplicada por el número de RCE pendientes, calculado como las RCE Contratadas menos la cantidad real de RCE Entregadas hasta la Causal de Incumplimiento; o

(ii) Daños y perjuicios o cualquier otro recurso disponible previsto en la Ley Aplicable.

10.05 Cálculo del Precio de Mercado 

El Precio de Mercado se calculará de la siguiente manera:

(cp) En el Año en que ocurra la Causal de Incumplimiento, el Precio de Mercado será igual al Precio Spot; y

(cq) Para calcular el Precio de Mercado para cada Año tras el Año de la Causal de Incumplimiento, al momento de la Causal de Incumplimiento cada Parte nombrará un corredor y ambos corredores elegirán un tercer corredor independiente. Los corredores designados comunicarán sus cotizaciones de precio [para RCE comparables vendidas en virtud de un contrato a plazo con términos y condiciones comparables a los del presente Contrato] en el plazo de 15 Días Hábiles desde el momento de recepción del mandato, y el Precio de Mercado será igual al promedio de las cotizaciones de precio de los corredores. Si el Vendedor no nombra un corredor en el plazo de 15 Días Hábiles a partir de la fecha en que recibió una notificación del Comprador sobre su designación, se entenderá que el Vendedor renuncia a su derecho a nombrar un corredor, y el Precio de Mercado será determinado por el corredor nombrado por el Comprador. Si el Comprador no nombra un corredor en el plazo de 15 Días Hábiles desde el momento de recepción de una notificación del Vendedor sobre su designación, se entenderá que el Comprador renuncia a su derecho a nombrar un corredor, y el Precio de Mercado será determinado por el nombrado por el Vendedor. 

Artículo XI

Terminación 

11.01 Terminación al cumplimiento 

Este Contrato terminará en la fecha posterior entre las dos siguientes: la fecha en que todas las RCE Contratadas se hayan Entregado y pagado, o la fecha en que todas las obligaciones derivadas del presente Contrato se hayan cumplido y las responsabilidades se hayan saldado, a menos que el Contrato sea terminado anticipadamente conforme a sus términos. 

11.02 Suspensión por Incumplimiento 

Al producirse cualquier Causal de Incumplimiento sustancial o en cualquier momento posterior mientras dicha Causal de Incumplimiento persista, la Parte que no haya incurrido en incumplimiento podrá notificar por escrito a la otra Parte la suspensión de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, siempre y cuando el período de suspensión no exceda de [seis (6)] meses. 

11.03 Terminación por Causas Ajenas al Incumplimiento 

Las Partes acuerdan dar por terminado el presente Contrato si ya sea [insertar país Anexo I] o el País Anfitrión se retiran de la CMNUCC o del Protocolo de Kyoto.

11.04 Consecuencias de la Terminación  

Si el presente Contrato se da por terminado [como resultado de una Causal de Incumplimiento por parte del Vendedor] antes de que la totalidad de [los Costos de Desarrollo del Proyecto y el Pago por Adelantado] se haya aplicado al pago de las RCE Contratadas Entregadas, el Vendedor reembolsará al Comprador cualquier cantidad pendiente de [los Costos de Desarrollo del Proyecto y el Pago por Adelantado] que no se haya aplicado a la Entrega de RCE Contratadas de acuerdo con la cláusula 4.03.

Artículo XII

Ausencia de Recurso y Limitaciones de la Responsabilidad 

12.01 Ausencia de Recurso

Ninguna de las Partes tendrá derechos o recursos derivados del incumplimiento de este Contrato contra ninguna persona o entidad distinta de la otra Parte, y en particular no tendrá derecho ni recurso alguno contra ningún:

(cr) director, funcionario, empleado o accionista de la otra Parte; ni
(cs) subsidiaria de la otra Parte; ni
(ct) director, funcionario, empleado, asesor, abogado o accionista de las entidades descritas en la cláusula (b) anterior; ni
(cu) institución financiera que brinde financiamiento a dicha Parte. 

12.02 [Limitación de responsabilidad 

La responsabilidad máxima de cada una de las Partes respecto de la otra Parte por pérdidas, gastos, reclamos o daños derivados del presente Contrato estará limitada a [insertar cantidad] o [la cantidad de RCE Contratadas, multiplicada por el Precio Unitario] [y dicha cantidad total disminuirá a medida que el Comprador haga efectivos Pagos Anuales al Vendedor].]
12.03 Limitación de indemnización 

Las Partes reconocen y acuerdan que, a menos que se establezca explícitamente otra cosa, ninguna de las Partes asume responsabilidad alguna en virtud de este Contrato respecto de pérdida de ingresos, lucro cesante o pérdida de contratos, ni por pérdidas ni daños indirectos ni daños consecuenciales ni de otra naturaleza, independientemente de la forma en que se produzcan, e independientemente de que se produzcan como consecuencia de responsabilidad contractual, extracontractual (incluida negligencia) u otra fuente de responsabilidad.  

Artículo XIII

Confidencialidad y no divulgación  

13.01 Confidencialidad y no divulgación 

Las Partes tratarán como confidenciales los términos de este Contrato y toda la información derivada de este Contrato o relacionada con él que esté específicamente identificada como confidencial (colectivamente, la Información Confidencial) y no divulgarán dicha Información Confidencial ni la utilizarán para otra cosa que para propósitos de buena fe relacionados con el Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte, si bien dicho consentimiento no será necesario en los casos siguientes:

(cv) Divulgación directores o empleados de una Parte y personas cuyos servicios profesionales hayan sido contratados por una Parte, así como bancos e instituciones financieras que estén ofreciendo o puedan ofrecer financiamiento relacionado con el Proyecto y posibles cesionarios de los derechos e intereses de una Parte en virtud del presente Contrato, siempre que dicha Parte a su vez les exija que traten la Información Confidencial como confidencial a favor de la otra Parte, esencialmente en las mismas condiciones establecidas en este Artículo XIII; o

(cw) En la medida legalmente requerida por las Reglas del Protocolo de Kyoto, la Ley Aplicable o una Entidad Gubernamental, agencia o autoridad regulatoria que tenga jurisdicción sobre dicha Parte; o

(cx) En la medida en que la Información Confidencial sea, o legítimamente pase a ser, de dominio público por una razón distinta al incumplimiento de este Artículo XIII.

Artículo XIV
Cláusulas Varias  

14.01 Notificaciones 

Toda notificación o correspondencia en virtud de este Contrato deberá ser por escrito, en idioma inglés (se entiende que cualquier comunicación en un idioma distinto del inglés se considerará nula y sin efecto), y se deberá entregar personalmente o vía courier, correo (incluido el correo electrónico si existe confirmación de recibo) o fax a la dirección siguiente:
Para el Vendedor:

[insertar nombre, título y dirección]

Fax: 

Teléfono:

Correo electrónico: 

Para el Comprador:

[insertar nombre, título y dirección]

Fax: 

Teléfono:

Correo electrónico: 

14.02 Enmiendas

El presente Contrato sólo se podrá enmendar por medio de un acuerdo por escrito firmado por el Vendedor y el Comprador.
14.03 Ley Aplicable 
El presente Contrato sera regido e interpretado conforme a las leyes de  [insertar “Inglaterra”][or][insertar nombre de País Anfitrión].

14.04 Negociación
(a) Toda disputa, controversia o pretensión que surja o esté relacionada con la interpretación, aplicación o ejecución del presente Acuerdo, incluyendo su existencia, validez o finalización será resuelta a través de negociación amigable. 
(b) La Parte que inicie la negociación enviará por escrito a la otra Parte una invitación para  negociar, incluyendo una descripción general de la naturaleza de la disputa que le lleva al envío de la invitación.

(c) La negociación comenzará el  día en el que la Parte invitada a negociar reciba la invitación para negociar y continuará durante un período de 45 días. Si la Parte invitada elige rechazar la invitación a negociar deberá hacerlo a través de comunicación escrita a la Parte invitante dentro de los 7 días siguientes al recibo de la invitación.
(d) Si la invitación para negociar es rechazada, o si las  Partes no resuelven la disputa dentro de los 45 días tras el inicio de la negociación, cualquiera de las Partes podrá comenzar el proceso de arbitraje previsto en la cláusula 14.05.
14.05 Arbitraje
Todo litigio, controversia o reclamación surgido de o relacionado con la interpretación,  aplicación o ejecución de este Contrato, incluyendo su existencia, validez o finalización, que no haya sido resuelto por medio  del proceso de negociación previsto en la cláusula 14.04 de este Contrato,  será dirimido a través de un procedimiento de arbitraje obligatorio y firme conforme a las Normas para el arbitraje de controversias relacionadas con los recursos naturales o el medio ambiente de la Corte Permanente de Arbitraje (Normas de Arbitraje de la Corte Permanente de Arbitraje) en vigor al momento de la formalización del presente Contrato. La Corte Permanente de Arbitraje (CPA) administrará el procedimiento. La Secretaría General de la PCA actuará como autoridad designada. El número de árbitros será de  [insertar “uno”][o][insertar “tres”]. El lenguaje del arbitraje será [insertar “Inglés”][o][insertar otro idioma]. El lugar del arbitraje será The Hague”][o][insertar otro lugar].
14.05 Cesión y novación

Ninguna de las Partes podrá ceder, transferir ni novar sus derechos u obligaciones en virtud del presente Contrato a una tercera Parte sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. Dicho consentimiento no se podrá denegar sin razón, si bien el Vendedor podrá ceder el derecho a recibir Pagos Anuales y deberá notificar prontamente al Comprador dicha cesión. Cualquier otra supuesta cesión o transferencia que se realice sin consentimiento como se especifica en esta cláusula se considerará nula y sin efecto.

14.06 Venta y compra solamente 

El Comprador y el Vendedor por medio de la presente reconocen irrevocablemente que suscriben el presente Contrato como partes independientes entre sí. Para evitar toda duda, las Partes acuerdan (y en ello se han basado al suscribir el presente Contrato) que no existen obligaciones fiduciarias que se deban entre sí en virtud del presente Contrato.
14.06 Vigencia de las Cláusulas 

Los respectivos derechos y obligaciones de las Partes contenidos en las cláusulas 8.02(b) (Participación en el Proyecto); 9.01(d) (Fuerza Mayor); 10.03 (Recursos del Comprador en caso de Incumplimiento); 10.04 (Recursos del Vendedor en caso de Incumplimiento); 10.05 (Cálculo del Precio de Mercado); 11.04 (Consecuencias de la Terminación); y los Artículos XII (Ausencia de Recurso y Limitaciones de la Responsabilidad); XIII (Confidencialidad y no divulgación); y XIV (Cláusulas Varias) del presente Contrato permanecerán en vigor incluso después de la terminación del presente Contrato por cualquier causa.

14.07 Renuncia 

Si cualquiera de las partes no ejerce o no hace valer un derecho, una facultad o un recurso derivado de las leyes o de este Contrato, o lo hace parcialmente o con retraso, ello no supondrá exclusión ni renuncia a ejercer o hacer valer ese derecho ni otros derechos, facultades o recursos derivados de las leyes o de este Contrato.

14.08  Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías [y Ley de Contratos (Derechos de Terceras Partes)]
(cy) La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (1980) no aplicará al presente Contrato.

(cz) [La Ley de Contratos (Derechos de Terceras Partes) de 1999 no aplicará al presente Contrato.]

14.09 Integridad de este Contrato 

Salvo por lo que respecta a estipulaciones implícitas por ley, este Contrato representa la totalidad del acuerdo entre las Partes en relación con la venta y compra de las RCE Contratadas y sustituye a cualquier acuerdo previo (ya sea escrito u oral) entre las Partes en relación con el objeto de tal documento. 
14.10  Interrupción 

Si la totalidad o alguna parte de alguna estipulación del presente Contrato es declarada ilegal, inaplicable o inválida, se entenderá que dicha estipulación o parte de ésta queda eliminada del presente Contrato, y el resto del Contrato permanecerá en vigor.

14.11 Pluralidad de ejemplares; Idioma 

El presente Contrato se suscribe en dos ejemplares en idioma [inglés], cada uno de las cuales constituye un original.

	Firmado en nombre y representación de
	
	Firmado en nombre y representación de

	[insertar nombre del Vendedor]
	
	[insertar nombre del Comprador]

	por su representante debidamente autorizado 
	
	por su representante debidamente autorizado 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Firma del representante autorizado 
	
	Firma del representante autorizado 

	
	
	

	
	
	

	Nombre del representante autorizado 
	
	Nombre del representante autorizado 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Firma del representante autorizado 
	
	Firma del representante autorizado 

	
	
	

	
	
	

	Nombre del representante autorizado 
	
	Nombre del representante autorizado 


Anexo 1

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

	(a) El Proyecto es:
	_________________________

	(b) El País Anfitrión es:
	_________________________


Anexo 2

DEFINICIONES 

En el presente Contrato, los términos siguientes tendrán los siguientes significados: 

Acuerdo de Financiamiento significa un acuerdo relativo al financiamiento del Proyecto, a suscribir por el Vendedor y una Institución Financiera;

Año significa un año calendario que comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre.

Cantidad de Referencia significa el número mínimo de RCE establecido en el Anexo 3 que el Vendedor ha acordado Entregar al Comprador no más tarde de [insertar fecha] cada Año como parte de las RCE Contratadas en virtud del presente Contrato;
Carta de Aprobación significa la aprobación por escrito de un Proyecto por parte de una autoridad nacional designada de acuerdo con las Reglas del Protocolo de Kyoto; 

Carta de Crédito significa una carta de crédito renovable por un monto no inferior a [insertar cantidad] [que deberá ajustarse a la forma establecida en el Anexo 5]; 
Causal de Incumplimiento significa un evento especificado como tal en la cláusula 10.01;

Condiciones Previas significa los hechos referidos en la cláusula 2.01;

Consentimientos significa cualquier consentimiento, registro, formalización, licencia, permiso, aprobación, autorización o exención, por parte de una autoridad competente, necesario para la construcción, el mantenimiento o el funcionamiento del Proyecto, así como las autorizaciones corporativas necesarias para suscribir el presente Contrato; 
Contrato significa el presente Contrato de Compra y Venta de Reducciones Certificadas de Emisiones;
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático o CMNUCC significa la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático adoptada en Nueva York el 9 de mayo de 1992;
COP significa la Conferencia de las Partes de la CMNUCC;
Costos de Desarrollo del Proyecto significa los costos establecidos en el Anexo 4;

Cuenta de Registro significa la cuenta en el registro MDL o una cuenta de un registro nacional designada por el Comprador según la cláusula 4.01(c);
Día Hábil significa cualquier día hábil ordinario entre el 1º de enero y el 31 de diciembre en el cual el Vendedor y el Comprador estén abiertos al público en [insertar país] y [insertar país];    
Documento de Diseño de Proyecto significa el documento que describe una parte o la totalidad del Proyecto como una actividad del proyecto a ser presentada para Validación y Registro de acuerdo con las Reglas del Protocolo de Kyoto;
Emisión o Emitido significa la emisión de RCE para el Proyecto por parte del administrador del registro MDL en la cuenta pendiente de la Junta Ejecutiva en el registro MDL, antes de que las RCE sean enviadas a los Participantes del Proyecto;

Entidad Gubernamental significa la Administración del país del Vendedor o del Comprador y cualquier departamento, subdivisión, autoridad, organismo, junta, comisión, oficina u otro instrumento del mismo;

Entidad Operacional Designada significa una entidad designada por la COP que actúe como Reunión de las Partes del Protocolo de Kyoto como calificada para llevar a cabo la Validación de las actividades de proyecto MDL propuestas en el mismo sector del Proyecto, o para llevar a cabo la Verificación y certificación de Reducciones de GEI a partir de actividades de proyecto MDL en el mismo sector del Proyecto;
Entrega, Entregar y Entregado significan la recepción por parte del Comprador de RCE Contratadas en una Cuenta de Registro; 
Evento de Cambio de Ley significa un cambio sustancial adverso en una ley, norma o regulación de cualquier naturaleza en el País Anfitrión o [insertar país del Comprador] que tenga lugar después de la fecha de formalización de este Contrato y que impida totalmente que una Parte cumpla una obligación contraída en virtud del presente Contrato;

Evento de la JE del MDL significa una decisión u omisión tomada por la Junta Ejecutiva del MDL después de la fecha de este Contrato que impida que una Parte cumpla una obligación contraída en virtud del presente Contrato;
Expediente de Quiebra significa, en relación con cualquier persona:

(da) La formalización de una petición o la apertura de un expediente conforme a las leyes relativas a insolvencia, quiebra o similar, sin que sea desestimado durante 30 días; o

(db) Que dicha persona sea (o esté considerada para los efectos de cualquier ley aplicable) insolvente o incapaz de pagar sus deudas al vencimiento; o

(dc) Que dicha persona detenga o suspenda, o amenace con detener o suspender, el pago de la totalidad o una parte sustancial de sus deudas, o que inicie negociaciones o tome alguna otra medida para conseguir el aplazamiento, la reprogramación o la renegociación de la totalidad o una parte sustancial de su deuda;

Falta de Entrega significa la falta de Entrega por el Vendedor al Comprador, por cualquier razón excepto un Evento de Fuerza Mayor, en cualquier Año [de [insertar cantidad o [%] o [ suficientes] RCE Contratadas para cumplir con la Cantidad de Referencia para ese Año o la cantidad total de la Cantidad de Referencia antes de [insertar fecha]:
Fallo en el Curso de Entrega significa la aparición en todo momento de cualquiera de los siguientes eventos: 
(a) un fallo de Registro Internacional de Transacciones (“ITL”) que haga imposible la  transferencia de los RCEs; o
(b) la disolución o cese de operaciones del Comité Ejecutivo del MDL o del administrador del Registro del MDL; o
(c) un fallo del registro nacional en el que se haya establecido la Cuenta de Registro 
Fuerza Mayor significa:

(a) Cualquier caso fortuito, riesgo del mar, guerra, disturbio, insurrección, revuelta civil, ley marcial, inundación, terremoto, relámpago, fuego, tormenta, acumulación de nieve y hielo, epidemia, cuarentena, radiación, contaminación radioactiva o huelga general nacional; o

(b) el acontecimiento de cualquier Evento de la JE del MDL; o

(c) el acontecimiento de un Fallo en el Curso de Entrega; o 

(d) [cualquier falla en el funcionamiento del Proyecto que afecte la capacidad del Proyecto de generar Reducciones de GEI, incluso fallas en el funcionamiento de maquinaria y equipamiento en el sitio del Proyecto; o]

(e) Cualquier otra circunstancia que esté fuera del control razonable del Comprador o del Vendedor (incluso un Evento de Cambio de Ley), según sea el caso, que interfiera con la capacidad del Comprador o Vendedor para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato, 
que no sea atribuible a mala conducta intencional o negligencia grave del Comprador o Vendedor, sin incluir el hecho de que una de las Partes carezca de fondos;
Gravamen significa cualquier hipoteca, cargo, prenda, embargo, cesión, derecho de garantía real, retención de título, derecho preferencial, arreglo de fideicomiso, derecho contractual de compensación o cualquier otro derecho de garantía real o arreglo a favor de cualquier persona a modo de garantía del pago de una deuda o cualquier otra obligación monetaria;  
Impuestos significa cualquier impuesto, derecho, comisión, tasación o cargo de cualquier tipo impuesto por cualquier Entidad Gubernamental, incluso los impuestos por venta, impuestos por compra, impuestos sobre la renta, impuestos sobre ingresos brutos o impuesto al valor agregado, independientemente de que se encuentren en vigor a la fecha del presente Contrato o se impongan con posterioridad, junto con los correspondientes intereses y penalizaciones, adiciones a impuestos o cantidades adicionales que procedan; 

Incumplimiento de Pago significa el no hacer efectivo un pago debido en virtud del presente Contrato; 
Incumplimiento Intencional significa el incumplimiento por una de las Partes de obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato como consecuencia de:
(a) Un acto u omisión hecha con la intención de incumplir las obligaciones de la Parte en virtud del presente Contrato; o 

(b) Conducta de la Parte que incurre en incumplimiento que imprudentemente hace caso omiso de los derechos de la otra Parte en virtud del presente Contrato;  
Informe de Verificación significa el informe por escrito preparado por la Entidad Operacional Designada en el que se describen los resultados de la Verificación;

Informe de Verificación Inicial significa un informe que es resultado de la evaluación de una Entidad Operacional Designada en el que se confirma que el Proyecto Registrado se está implementando de acuerdo con el Documento de Diseño de Proyecto y las Reglas del Protocolo de Kyoto de manera tal que se espera el Proyecto genere Reducciones de GEI que posteriormente podrían ser certificadas como RCE; 

Institución Financiera significa el banco o institución financiera o consorcio de bancos o instituciones financieras que suscriben el Acuerdo de Financiamiento con el Vendedor;
Junta Ejecutiva o JE significa la junta ejecutiva del Mecanismo para un Desarrollo Limpio que está establecida por las Reglas del Protocolo de Kyoto;
Ley Aplicable significa la ley de [insertar país];

Mecanismo para un Desarrollo Limpio o MDL significa el mecanismo definido bajo el Artículo 12 del Protocolo de Kyoto;

Pago Anual significa el pago del Comprador al Vendedor cada Año, por RCE Entregadas de acuerdo con el presente Contrato;
Pago por Adelantado significa el pago definido en la cláusula 4.03(a);
País Anfitrión significa el país donde el Proyecto se encuentra ubicado;

Parte significa el Comprador o el Vendedor, individualmente; 

Partes significa el Comprador y el Vendedor, conjuntamente;

Participación en los Ingresos (Share of Proceeds) significa cualquier RCE deducida por el administrador del registro MDL o cualquier comisión pagadera al momento de Emisión en virtud de las Reglas del Protocolo de Kyoto para cubrir gastos administrativos o como ayuda para satisfacer los costos de adaptación; 
Participante en el Proyecto significa una persona referida como tal en el Documento de Diseño de Proyecto de acuerdo con las Reglas del Protocolo de Kyoto;

Período de Acreditación tiene el mismo significado que en las Reglas del Protocolo de Kyoto; 

Período de Subsanación tiene el significado adscrito en la cláusula 10.02(c);
Precio de Mercado significa el precio de RCE comparables determinado de acuerdo con la cláusula 10.05;  
Precio Spot significa el precio de RCE comparables calculado de acuerdo con la cláusula 3.02(b); 

Precio Unitario significa el precio de cada RCE Contratada conforme a la cláusula 3.02; 
Protocolo de Kyoto o Protocolo significa el protocolo adoptado por la CMNUCC en la Tercera Conferencia de las Partes de la CMNUCC en Kyoto (Japón) el 11 de diciembre de 1997;

Proyecto significa el proyecto descrito en el Anexo 1 del presente Contrato y el Documento de Diseño de Proyecto al momento del Registro;

Puesta en Marcha del Proyecto significa la fecha en la cual el Proyecto se encuentra completamente operativo y es capaz de generar Reducciones de GEI; 

RCE Contratadas significa las RCE Emitidas para el Proyecto y generadas antes del 1º de enero de 2013 y vendidas por el Vendedor en virtud del presente Contrato según la cláusula 3.01(a), así como todos los derechos, títulos e intereses y otros beneficios relacionados con dichas RCE;
Reducción Certificada de Emisiones o RCE significa una unidad conforme al Mecanismo para un Desarrollo Limpio y todas las otras reglas pertinentes del Protocolo de Kyoto que es equivalente a una tonelada métrica de equivalente en dióxido de carbono;

Reducción de GEI significa la eliminación, secuestro, reducción o evitación de gases de efecto invernadero del Proyecto por debajo de la línea de base del Proyecto y medida en toneladas de equivalente de dióxido de carbono, siempre que se hayan generado de conformidad con el MDL;

RCE de Reemplazo significa RCE generadas por una actividad de proyecto diferente del Proyecto, con la misma validez para el Comprador que las RCE Contratadas, en relación con las cuales se tiene la intención de Entregárselas al Comprador como RCE Contratadas; 
Registro significa la aceptación formal por parte de la Junta Ejecutiva del Proyecto como actividad de proyecto MDL;
Registro Internacional de Transacciones o ITL tiene  el significado adscrito bajo las Reglas del Protocolo de Kyoto;
Reglas del Protocolo de Kyoto significa la CMNUCC, el Protocolo de Kyoto y cualquier decisión, pauta, modalidad y procedimiento relevante que se haya formulado de acuerdo con ellos (incluso decisiones de la Junta Ejecutiva) y acuerdos internacionales posteriores que incluyan las reglas que se tienen que cumplir específicamente para la Emisión;
Validación significa el proceso de evaluación independiente del Proyecto por una Entidad Operacional Designada de acuerdo con las Reglas del Protocolo de Kyoto; 

Verificación significa la evaluación periódica por una Entidad Operacional Designada de la cantidad de Reducciones de GEI generadas por el Proyecto desde la última Verificación o, en el caso de la primera Verificación, desde la fecha más temprana entre la fecha del presente Contrato y el comienzo del Período de Acreditación; 

Anexo 3 

CANTIDADES de REFERENCIA
	Última fecha de entrega 
	Cantidad de Referencia 

	[insertar fecha], 2007
	

	[insertar fecha], 2008
	

	[insertar fecha], 2009
	

	[insertar fecha], 2010
	

	[insertar fecha], 2011
	

	[insertar fecha], 2012
	

	[insertar fecha], 2013
	

	Total
	


Anexo 4

COSTOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO 

1. Costos de Desarrollo del Proyecto 

El Comprador acuerda pagar por adelantado [o reembolsar] las siguientes cantidades para cubrir los Costos de Desarrollo del Proyecto del Vendedor:

	
	Actividad
	Costos (en €/$/__)


	Activación de Pago 

	
	
	
	

	(i)
	Estudio de factibilidad 
	
	

	(ii)
	PDD
	
	

	(iii)
	Prevalidación
	
	         

	(iv)
	Validación
	
	

	(v)
	Registro
	
	   

	(vii)
	Informe de Verificación Inicial 
	
	

	(vi)
	Verificación
	
	

	
	Total
	
	 


[Anexo 5

MODELO DE CARTA DE CRÉDITO]

� Sólo será aplicable si la ley inglesa es la legislación aplicable.
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